
COLEGIO I'ÍIIA I{EEIIAIIDEZ VA¡acAs

Aprobado por Resolución
N" 2248 del 30 de septiembre de 2.004

NIT. 844.000.601-9
Registro DANE N" 185001001183-1w

CONTRATISTA : YUBERGUMERCIND0ARDILAMONTILLA.

CONTRATANTE : INSTITUCION EDUCATIVA LUIS HERNANDEZ VARGAS

OBJETO: : CONTRATAR LA LIMPIEZA, RASPADO, ESTUCO Y PINTURA DE LOS MUROS ETTERIORES
IDENTIFICADOS EN LAS SECCIONALES MARCO FIDEL SUARU Y SALVADOR CAMACHO ROLDAN DEL
INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS HERNANDEZ VARGAS DEL MUNICIPIO DE YOPAL,

VALOR : NUEVE t\,'IILLONES NOVECIENTOS SETENTA ¡/lL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS ($9.970.196)
M/CTE,

DURACIoN : DOCE (12) DIAS A PARTIR DE LA FIRMA DEL ACTA DE lNlclo

C.D.P. No 034

R.P. No 035

Entre la INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS HERNANDEZ VARGAS, Establec¡miento público del orden Municipal,
con domicilio en el Mun¡cipio de Yopal (Casanare), con número de ¡dentificación tributaria (NlT) 844000601-9,
representada legalmente por LUZ MYRIAM MARTINEZ CALA, mayor de edad, con dom¡cilio en la ciudad de Yopal
(Casanare), identiflcada con la édula de ciudadanía número C.C. No.47.427.010 expedida en Yopal Casanare,
quien obra en su condición de Rectora para la lnstitución Educativa Luis Hemández Vargas, debidamente facultada
para celebrar contratos y convenios, en nombre de la entidad, quien en adelante y para todos los efectos del presente

contri¡to se denominará EL CONTRATANTE, y por la otra parte YUBER GUMERCINDO ARDILA I,IONTILLA
identiflcado con Cedula de ciudadanía N'1.118.549.838 expedida en YopalCasanarey quien para todos los efectos

del presente contrato se denom¡nará EL CoNTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente Contrato de
Prestación de Servicios que se regirá por las cláusulas que a cont¡nuación se consignan. PRIMERA: OBJET0.-.
CONTRATAR LA LIMPIEZA, RASPADO, ESTUCO Y PINTUPA DE LOS MUROS EXTERIORES IDENTIFICADOS

EN LAS SECCIONALES MARCO FIDEL SUAREZ Y SALVADOR CAMACHO ROLDAN DEL INSTITUCIÓN
EDUCATIVA LUIS HERNANDEZ VARGAS DEL MUNICIPIO DE YOPAL. . EL CONTRATISTA manifiesta: a)Conocer
perfeclarnente la naturaleza delseMcio a prestar, realizar y desanollar, asícomo de las normas legales que le on inherentes,

los plazos y costos requendos pana la buena y onecla ejecución delobjeto mntmciual; todo lo cual queda bajo su inmediata
y únba responsatil¡lad, b) Bajo la gravedad deljuramento, que se consrdera prestado con la frma del presente docunEnto,

igualrnente manifiesta no hallarse ircurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilllad previstas en la

onstrtución y la ley, en caso de ocuttamiento al resEcto, será responsabil¡dad única y exclusivarnente de EL CONTRATISTA.

TERCERA. 0E LOS DERECHOS, DEBERES Y oBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Constituyen dercóos,
deberes y obligaciones generales de EL CONTRATISTA pana efectos del presente mntrato de prestación de seNicios, las

siguentes: 1 prestación de servicio de actividades mínimas de mantenimiento locativo a nivel general a realizar en
la sede central y seccional Marco Fidel Suarez, descritas en la siguiente tabla:
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
Nro. 024 del 5 de Diciembre del 2025
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INSTITUCION EDUCATIVA tUIS HERNANDEZ VARGAS

VALOR TOTALVATOR

UNITARIO
CANTIDAD

UNIDAD
OE

MEDIDA
ACTIVIDADITEM

MUROS

s 9s7,488.835 s,s39.10mz t72.86
muro intado en vinilo
Raspado superficie de

1.1

s 4,134.70 5 7 ,748,363.26772.86m2
7.2

Estucoyv¡nilo3manos
sumin¡stro e instalación

105,877.005VAIOR SUBTOTAT

275,877.00sL5% ADMINISTRACION

s 243,17s.00t% IMPREVISTOS

s 40s,292.00UTITIDADES5%

$ 9,970,195.00TOTAL

1

2. Acatar todas las directrices de las especiflcaciones técnicas del objeto a contratar 3. Presentar informe

consolidando las actividades desarrolladas para el cumplimiento delobjeto contractual. 4. Presentar para el pago la

resp€ctiva factura y/o cuenta de cobro. 5. Las demás que se requieran para la correcta ejecuciÓn del presente

.ontrato. CUlRte' VILoR.. El valor total del presente Contrato de Prestación de Servicios, para todos los efechs

IEOAIES V fiSCAIES SETá IA SUMA dC NUEVE ¡úILLONES NOVECIENTOS SETENTA'iIIL CIENTO NOVENTA Y SEIS

pÉSbSiSS.gZO.lSSt lll/CTE,:FORMA DE PAGO.- Se cancelará el '100% oel valor del contrato, corre-spondiente a

la srma üL HüE1/eiiitioNeS NovEitENTOS SEIENTAMIECIENToNoVENTAYSEIS'PESos ($s.s70;:r96)

iliiCTE. con factura o cuenta de cobro, una vez cumpla con los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del

mismo, así como la presentación de informe de las actividades realizadas con la entrega se suscrlbirá el acta de

terminación y llquidalión final bilateral del mismo. Para efectuar los pagos referidos se requiere acreditar el pago de

aportes a lá seguridad sociat para efectuar los pagos referidos. SEXTA: LUGAR DE EJE6UCISN DE LAS

lCfVlOmeS..tl CONTRATISTA podrá cumplir collas actividades propias del obieto contractual en la lnstitución

Educativa Luis Hernández vargas y sede central municipio de Yopal casanare. SEPTIMA: DURACIoN.' La

Jráon ¿.1 presente Contrato áe piestación de Servicios será oe DgCe (12) DIAS coNTADos A PARTIR 0E

U flnm OEI ICTA DE lNlClO, una vez se haya cumplido con los requisitos de peleccionamiento y eiecución

que se estipulen. ocTAVA: IMPÚTACIÓN PRESUPUESTAL.' El valor del presente co1',-10^99¡1t1199i1?

servicios se imputará con cargo al Rubro ó código Presupuestal No. 2 2.2.7.4 MANTEN lMlENT0 (RES 
_21212025)

iegún certificaáo de disponibiidad presupuestal No 034 de fecha O1 de diciembre de 2025. NOVENA: RELACION

JU"R¡DICO LABORAL. bomo la prestación del servicio por ejecutar tiene como responsable Única y exclusivamente

a EL CONTRATISTA y se desarrollará con su plena autonomía e independencia, se deia expresa constan-cia_que

con la celebración del presente contrato no se genera vinculo laboral alguno entre la INSTITUCI0N EDUCATIVA

l-úts tternanoez vmcns y el corurnnrtSfA, no siendo exigible por parte de éste último el derecho a pago de

piestacrones sociales, ni a reconocimienio de ningún emolumento distinto al pago del valor determinldg€n la

tláusula curta de éste Contrato. Lo anterior de confórmidad con el artículo 32 No. 3 de la Ley 80 de 1993. DECIMA.

MODIFICACIóN CONCERTADA.. Cuatquier decisión que modifique la relación contractual inicialmente pactada, no

será válida sin la aprobación conlunia y po, escr.ito de lai partes aqui Yr!i!l9q?.1-D!qy¡..P-llUESl
iÚpenvfslóH.. La dupervisión será ejercida por la Rectora Lic LUZ MYRIAM MARTINEZ SALA Y MARSRA

BOHORQUEZ (Tesoreia) quienes verificarán y harán el respectivo seguimiento a lg: oblg1iglg'. *llr?911?i:tl I
de expedir las' certiflcaclones de cumplimiento para el efeclo de pago. DECIMA SEGUNDA CLAUSULAS

ExcE¡ctoNALES. lNSTtTUctoN EDUCATIvA LUIS HERNANDEz VARGAS aplicará las cláusulas de

terminación, modificación e interpretación unilaterales conforme a las disposiclones consagradas en los Arts. 15, 16

y iz o. r. iuy g0 de i993. DÉC|MA TERCERA. CADUCIDAD: De conformidad y mn los efectos previstos en el
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LUZ MYRIAM MARTINEZ CALA
Rectora
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Articulo 18 de la Ley 80 de 1993, EL CONTRATANTE, por medio de acto administráivo deb¡danrente rnotivado, podriá

dar por terminada y ordenaÉ la liqu¡dación del presente contrato por alguno de los hechos const¡tut¡vos de
incumplimiento de las obl¡gaciones a cargo de EL CoNTRATISTA que afecte de manera grave y direcla la ejecución
del presente contrato y evidencie que puede conducir a su paralización. PARAGRAFO: Ejecutoriado el acto
administrativo por el cual se declara la caducidad se procederá a los pagos de los saldos a favor de EL
CONTRATISTA, si los hubiere y se real¡zaran las mmpensaciones del caso, en el acta de liquidación. DECIMA
CUARTA: AFILIACION A LA SEGURIDAD SOCIAL: EL CONTRATISTA, manifiesta bajo la gravedad dejuramento,
la cual queda prestada con la firma, encontrarse afil¡ado al Régimen de Seguridad Soc¡al en Salud, riesgos Laborales
y Pensiones, conforme a la Ley'100 de 1993, con lo cual La lnst¡tución Educat¡va Luis Hemández Vargas quedará

liberada de cualquier responsabilidad que se genere de situaciones eventuales que se puedan afectar o lesionar la

¡ntegridad f¡sica de El CONTRATISTA, en desanollo de las actividades prop¡as del objeto mntractual durante el
tiempo de prestación de sus servicios, Para poder efectuar el pago correspondiente será necesario acreditar que se
encuentra aldia en el pago de aportes a la seguridad social. DEcIMA QUINTA: DocuMENTos DEL coNTRATo:
Hacen parte integral del presente contrato: a) Documentos del Contrat¡sta. b) Estudio Previo. c) Certiflcado de
Disponibil¡dad Presupuestal. DECIMA SEXTA: VALIDEZ Y PERFECCI0NAMIENTO.. El presente contralo requiere
para su perfeccionamiento la f¡rma de las partes. DECIMA SEPTIMA: REQUISIToS DE EJECUCIoN. Para la
ejecución del presente contrato requiere registro presupuestal y suscripc¡ón de acta de inicio, DECIMA oCTAVA:
LIQUIDACION DEL CONTRATO. El presente contrato se liquidará de conformidad con lo establecido en los

arlículos 60 y 61 de la Ley 80 de 1993. Documentos del Contratista. b) Estudio Previo. c) Certificado de
Disponibilidad Presupuestal. DECIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.. Para la solución de
controvers¡as de resolverán de acuerdo a lo establecido en el ¡,4anual de contratación de la Institución Educat¡va Luis

Hernández Vargas adoptado mediante Acuerdo 009 del 06 de Septiembre del 2022j VIGESIMA. CESION Y
SUBCONTRATACION: EL CONTRATISTA. No podrá ceder total o parcialmente el presente Contrato, ni

subcontratar los servicios objeto del mismo con persona alguna, salvo prev¡a autorización por parte de la lnstitución.
VIGESIMA PRIMERA. INDEMNIDAD. El contratista mantendrá indemne a la Institución Educativa Luis Hernández
Vargas de toda situación que sobrevenga con lerceros con ocasión a la celebración del presente contrato. VIGESIMA

SEGUNDA. DEL MÉRITO EJECUTIVO.- Este documento y/o contrato constituye t¡tulo de recaudo ejecut¡vo, ya que

se trata de una obl¡gación clara, expresa y exigible al tenor.de los articulos 488 y 491 del Código de Procedimiento

Civily el artículo'100 del Código Procesal del Trabajo. VIGESIMA TERCERA: DOMICILIO C0NTRACTUAL.- Para
todos los efectos contractuales las partes fljan como domicilio la c¡udad de Yopal, Se firma hoy a los cinco (05)dias
del mes de diciembre de dos mil veinticinco (2025).

Y,l" /,a,u
YUBER GUMERCINDO ARDILA MONTILLA
C.C. 1.1 18.549.838 expedida en Yopal

Contratista
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